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INDUSTRIAS QUIMICAS DEL AZUAY 

Cuenca, 12 de Febrero de 2019 

Javier Mogrovejo Cárdenas 

Ciudad.- 

De mi consideración:   Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía “INDUSTRIAS 

QUIMICAS DEL AZUAY S.A.”, en sesión realizada el día 12 de Febrero de 2019, tuvo el acierto de 
reelegirle a Usted para el cargo de GERENTE de la Compañía, por un período estatutario de DOS años. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, a usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la (Compañía, con plenos poderes. El Estatuto de la Compañía en el que se detallan 
las facultades de los Administradores, consta en la Escritura Pública de Transformación de la 

compañía, celebrada lante el Notario Segundo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, en 
fecha 15 de noviembre de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el No. 335 

de fecha 29 de novie 

Muy atentamente, 

  

esidente Ejecuijivó 

     Dejo constancia 

bre de 1996, 

"Paid Malo Rob 

que en esta fecha he aceptado la designación como GERENTE de la Compañía 

“INDUSTRIAS QUIMICAS DEL AZUAY S.A.”, en los términos que anteceden, 

Cuenca, 12 de Febre 

  
ro de        

Nacionalidad: ecuatoriana 
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1. DATOS|[DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE|DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS QUIMICAS DEL AZUAY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOGROVEJO CARDENAS JAVIER HERNAN 
IDENTIFICACIÓN 0102713385 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE.INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
NS 

MISIÓN: CUE] 

    
     

  

FECH E 5) DEL MES DE MARZO DE 2019 
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MARIA FERNANDA AA PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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